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L:Í:-¿L {¿•¿ J h:-. Ai ñorüS Alcaides." Sac.'oíarioíí fe* 
*!̂ ÍÍ; i t i Í.;',ÍJS.: j¿ (Í.̂ I .Sotwiy que noír¿vip(.Tidiiti s i 
dí3ir:U'. ñv, p'. '.'.'h-».a qup fije un cjanuthif tn r.I 

*;i^c ÍÍ"! u^vüírrü Cíjg'aiente. ¡¡ 
I/JÍ Sjjíí-olarios cu:ds.i-aii deconuorínr hr? Bou:-, 

- • deberá rsí i í icarae caua aSo. 

fí¿ VUULlCiX LOS LÍÍKSe, MléaCOLKS r VígSNfíS 

;i;*j-k(tí¡ a.! írís'.títíí.rí, 8 ii.*ti4f&)i &I x;:íiíír,tra j Í5 v-iuítp si año, 

1] ¡JC'-KI-AT it» M-.mcripcióñ. 

T -Í- ou-íllc:.' f.';iit:Tcoa do poseta. 

A/JVSRTENCÍA EDífORfAL 

Las diapoflicioues dé las Autoridadea, excepto lai 
que sttan a iñr.tañcia dé parte no pobre, se inaerta^ 
ráíl oííéíalméñto; aáimianlo fiualquief aaüücio epa-
cflfñióíite al servicio ñaciona! que dimane de lae 

. raianiaa; lo de interés particular previo el pago ndé» 
í la-atado de 20 céntimos de peseta póf cada línea á» 
iñíjefción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gítceíii del diti 12 <lc Oet«bre) 
IMtlislDEXCi.V 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . el Uny y i n Uoina Re-
^eute ((;>. D O )'y Augusta Real 
Fomili.'i coü t iuúüu siu ¡.uveclnd eu 
sil inipfjj-íüiite s;.h)fj. 

OOBIKBXO ÜK PROVINCIA 

oicati'iz ííü el carri l lo ¡^quiérelo; vig-
u : chí.íiuotu al^üiló-i cUro , pan ta lóu 
iiieaj cu'mr bniqnil lo, uiDturóo itu-
d i o , cíimifa a lgodón roda, con pin» 

' tus M g n B , sombrero color café c id 
ro , y borceguias blancor. 

Caso de ser habido 1» pondrán á 
m i disposición. 

L r á u 11 de Octubre do 1897. 
El Golidrnadoí iutQíúio, 

F f n í l c l t i e o Citawii 

Circulares 
Alcaldes de oi-ta p rov in -Los Sreí 

cia, Guardia c iv i l y domas ng-cntés 
dé i i i i aiitoritlai!, procedenia )i la 
bu íea de i:u ualinllu de la propiedad 
de .h'rói.mio Dio/.Hurtado,que el dia 
S del ¡iplusl l iesapüreció riel pueblo 
de La VecilUs sus s e ñ a s soa: pelo 
rojo, cerrado, de G cuartas p r ó x i m a -
m e ó t e de alzada, careto, paticíi'.za» 
do, cou una matadura eu el costillar 
izquierdo. 

Caso de ¡-'er h.ibido lo pondrán á 
dispcsieiiVi do es to flobieroo ó del 
Alealde ¿<' dicho pueblo para su en» 
treea al d u e ñ o . 

León !! do O- ¡ubre de 1897. 
Kl QolKTmdnf ¡Uterino, 

H:¡i¡í;tlu!n¡i> iiimláiiiñhlb 

KaCiife/'"o á Ins S í e s . Alcaldes de 
esta provincia, ( ¡oardia c iv i l y de» 
m i s agentes d.; : i : i autoridad, pro» 
cedan ó la bu --.IU y de tenc ión del 
llamado franci.-co Uoca Mariu, lii¡o 
de Diefro y de \t<n, natural <le i?an 
lioque/vec^Kt .,o Líiiea, soltero, ma» 
rii..ero, de añ>;s cié edad, á tpiien 
se le sl^-üo caos;; (ufr delito de eoti» 
t f ahm.üo . 

Cusa ¡iu ser habido lu pondrán á 
in i dispofición, {«.¡uúudolo preso en 
la cárcel del "ueblo donde se v o r i f i » 
que, pur.. hacerlo á la del 8r . Go. 
ma; (iaiit.e de Mariim de Algeeiras. 

León '.l de Octubre de 1897. 
l-'V ooliomador haoritio. 

SC¡>t^iiieiiío fSiisfitliiiiiiK* 

Encarezco á li s Sres. Alcaldes de 
esta provincia, Cuardia c iv i l y de» 
inúa agentes de mi autoridad, pro» 
cedan á la [IUSCM y captura del Í'U» 
gailo de la cárcel de Almodóvar del 
Oatupu (Ciudad Ueal), Antonio Bua-
flo Cármenlos , do •¿.'t años , estfitura 
legular . i 'áiido. «jos negros y g ran 
des, nariz larga a g u i l e ñ a ; tiene uua 

NEGOCIADO DE CUENTAS 

habiendo dado cooocimieuto 
los Comisionados nomlirados por es
te Gobierno para formar, de oíicio, 
las cuentas municipales de varios 
Ayuutamieutos de esta provincia de 
los t r a h a j o s q u e h a y a n p r ü C t i c a d o po
ra llevar á cabo su cometido, he acor
dado suspender dichas comisiones 
especiales, y conceder á los Ayua ta -
m i e n t í ' s q u e s o hallan en descubierto 
por este servicio el plazo de, un mes 
para ul t imar las cuentas que tengan 
por rendir y presentarlas en lu sec
ción correspondiente de este Go
bierno. 

Si en la l iquidación de dietas de
vengadas no hubiera conformidad 
entre los Ayuntamientos y Conifoio-
nados, se ¡•¿mitif.ii,' los expedientes 
pura en su vista resolver lo que pro
ceda. 

León la de Octubre de 1897. 
Kl Ciohcniculor intimno, 

5''iiáil<.iK<M> 4^niiori 

FOMJífíTO 

ÍNSTRÜCCIÓN PÚBLICA 

Ucsnltando en descubierto por 
obligaciones de primera ense f ianza 
vencidas eu H0 de Septiembre p ró
ximo pasado los Ayuntamieutos que 
f e lií?uran al pie de la presoute, pre
vengo ¡i los Sres. Alcaldes que si en 
el plazo improrrogable do quince 
dias.contados desde el en que so pu
blique esta circular en el ¡JOLUTÍN 
O F I C I A L , no saldaíi sus descubiertos, 
adop ta r é contra los morosos los me
dios coercitivos que íííc confiere el 
Real decreto de 19 de Abr i l del año 
i l l t imn . 

Sirva de gobierno 6 los Sres. A l 
caldes lo que taxativamente previe-
iieü los articnlog 5.°, t i . " y 7.° del 

repetido Keal decreto, y que estoy 
dispuesta á no tolerar que se falte 
en manera alguna a tales disposicio
nes, por m á s q u é me sea muy sen
sible irrogar perjuicios á los A y u u » 
tamietitos, que tienen medios sufi
cientes pj,ra allegar los recursos ue» 
cesarios (restiouaudo fin la Delega
ción de Hacienda las liquidaciones 
de cantidades que puedan habé r se 
les retenido por recargos munic i 
pales. 

León 11 de Octubre de 1897. 
El Goborjjaílof iiitcríiio, 

F r a í i c t H t í O f'ntion 

UELACIÓN QUÉ S E CITA 

AYONT.VM1ENT0S Has. Cls. 

BeoaVides 748 75 
Brazuelo 600 06 
Carrizo 499 93 
Hospital 3ñ9 39 
Luci l lo 94 16 
Llamas de la Ribera 906 47 
i í a g a z . 516 74 
Otero de Escarpizo 22ñ 61 
Quintana del Castillo 290 b l 
Rabanal del Camino 270 14 
S.inta Colomba dé Somoza 367 49 
San jus to de la Vega 607 97 
Santa Marina del Rey . . . 845 65 
Santiago Millas 486 66 
Turnia 539 66 
Truchas 67 55 
Vil lagatón 288 85 
Vl l lamcgi l 176 y6 
Villarejo '. .f,46 35 
Villares 497 5! 
Ali ja de los Ueloces 522 51 
La At i l i gua . . _ . 490 59 
HereianOs del Pá ramo 609 22 
Bustillo del Pá ramo 229 50 
Castrillo d é l a Valducrna. 436 75 
Castrocalbóu 605 94 
Castrocoiitrigo 953 01 
Cobrónos def Rio 184 51 
Destriaur. 672 22 
Laguna Dalga 241 82 
Palacios de la Valduerna. 460 17 
Pozuelo del Pá ramo 349 48 
Quntaoa del Marco 456 69 
(Juintana y Congosto 203 39 
Regueras 21)3 42 
Riego de la Vega 500 24 
Hoperuelos 37 58 
San Adrián del V a l l e . . . . 375 25 
San Cristóbal la Po lau te rá 519 67 
San Esteban de Nogales. 224 01 
Sau Pedro de Bercianos, . 91 79 

AYUNTAMIENTOS Ct». 

Santa Elena 
Santa iL i r i a de la I s l a . . . 
Santa Mafia del P á r a m o . 
Soto de la Vega 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefueiites 
Vi l lamontán 
Vülaüala 
Zotes del Pá ramo 
Armunia 
Carrocera 
Cuadros 
Ch' zas 
Rarrafe 
Gradefes 
Mnntiilln de los M u í a s . . . . 
Mansilla Mayor 
O'izunilla 
Rios"co de Tapia 
Sautnvema 
San Andrés 
Sariegos 
Valdefresrio 
Valverde del C a m i n o . . . . 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Villaquilambre 
Vilhisab.-iriego 
Barrios de Luna 
Campo de la Lomba 
Láncara 
Las Onninas 
Murías de Paredes 
Palacios del Sil 
Riello 
San Emiliano 
Soto y Arnio 
Valdesumario 
Vegarienza 
Villablino 
Alvares 
Bennza 
Borrenes 
Bedibibre 
Cubañas raras. 
Castrillo de Cabrera 
Castropndame 
Congosto 
Cubillos 
Enc.inedo 
Polgiiso de la Ribera 
Fresnedo 
I g ü e ñ a . . . 
Lugo de CarucCdo 
Baffirs de Salas 
Moliní iséea. . 
Ñ o C e d a 
Páramo del Sil 

427 81 
365 29 
509 95 

.229 43 
488 18 

78 (16 
472 50 
¡SO 40 
481 IH 
178 114 
262 55 
321 31 
503 48 
616 -16 
181 41 
l>?,9 19 
13.". «8 
314 46 

32 38 
163 83 
872 15 
221) 18 
373 38 
529 28 
462 98 
515 19 
352 » 
436 23 

42 70 
116 ¡17 
217 09 
164 37 
316 9-1 
277 42 
433 38 
125 39 
:<:> 03 
49 á l 

333 04 
9-1!) 93 
425 49 
759 39 
40S 65 
638 4 7 
367 03 
151.) 77 
530 40 
268 27 
336 33 
379 82 
422 77 
467 31 
215 74 
136 30 
431 90 
333 58 
466 64 
302 -18 
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AVUMTAMtENTDS 

Pu(jfefrafia. 
SyhrñMA del B i e f j o , , , 
Piiente Domingo Flórez 
Saü Esteban dé Valdueza 
Boca de H u é f g a t . o . , . 
BUIÓÜ. 
Cis t í é rM 
Lillc 
Posada de Valdeóu • . . 
Beoedode Valdétuejar , 
Hi'yero 
Ribflo 
Salamóli 
Vcg'amiAii 
V i l l a J - n o d r é , . . . . . . . . 
Aliiiaa^a 
Calzada 
Castiotierra, 
Cebai.ico 
CiilnUaa dé R u e d a . , . 
El (¡tirgo 
Juara 
Joarilla 
La Vega de Almanza. 
S ü h a g ú n 
Valdeiiolo 
VillaBiaftíu 
Villa mizaf 
Villamofatiel 
Alg.. .: .fe 
Arúóu 
Campabas 
Oast.rofaerto 
Cimaiiea de la V e g a . . 
Corvlllos de les Oteros 
Cubillos de los Oteros 
Fresco de la Vega 
Fuentes de Carbajat.. 
Cordoncillo 
UliSeUiIOS ; . . . ; 
Izagre 
Watadeún 
Maiaiiüa 
Pajares ile los Otems 
Santas Martas 
Toral de los Guzrnaues 
Viildemora 
Viiidcras 
Va!íi>;vinihre 
Valver.le E u t i q u e . . . 
ViUflb . -UZ.. . ; 
V i l l a c é . . . ; . . . . . . . . 
Villailemor 
Viliafer 
Vüli .horiiate 
Villamaiiílos 
Vil'aí|neji(!a 
Boñar 
C¡írme¡]i;s 
La Ercina 
L u Pula de C o r d ó n . , 
La U'jbla 
Matallana.. 
Uodiezmo 
Santa Columba CuruetUi 
Vuldelugueros 
Va'depié lago 
Vpgjicervera 
Vegaqusmada 
La Veeilla 
Argauza 
liallu.a 
liarjas 
Bei'laíiga 
t^ucabeíoy. 
Camponafaya 
Candió 
Carnicedclo 
Corullón 
I'abero 
Ocuciu 
PaiadaseCa 
Sancedo 
Sobrado 
San Mar t in de Moreda 
Trabadelo 
Vega de E s p i n a r é d a . . 
Vega de V a l e a r C é . . . . 
Villadecaues 
Villa ffatica 

2.475 
m 
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373 

15 
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110 
204 

75 
22!) 
100 
l l 

280 
345 
208 
316 
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851 
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26 
66 
91 

439 
501 
415 
286 
134 

449 
413 
312 
534 
110 
142 
76 

SOá 
I Í 8 
239 
254 

70 
1.616 

1S:Í 
90 

1S2 
272 
192 
241 

93 
214 
21(1 
819 
511 

71 
1.400 

74Ü 
161 
79/ 
2;,l 
334 
254 
21.1 
¡14 
l o á 
682 
129 
194 
162 

1.164 
654 
545 

f .40!) 
843 
400 
748 
627 
868 
'¿'¿o 
232 
618 
S?9 

1.048 
¡ .3*6 
1.939 

45 
53 
04 
21 
09 
20 
46 
99 
53 
31 
24 
30 
32 
46 
21 
12 
75 
87 
31 
84 
31 
47 
23 
72 
34 
16 

03 j 
18 ! 
79 ¡ 
48 I 
91 | 
99 ' 
80 i 
80 
11 j 
63 ' 
51 
15 
67 
33 
18 
66 
61 
08 
67 
15 
47 
99 , 
85 ' 
24 • 
96 ; 
27 ' 
43 
35 i 
65 
87 • 
24 
61 : 
88 
10 
08 
75 : 
60 

04 . 
61 : 
37 ' 
ss : 
17 
80 ' 
60 ; 
69 : 
80 : 
40 : 
26 
54 ' 
38 
18 
62 
42 
85 '• 

44 
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41 ! 
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MINISTERIO DE LA GOBÍ2UNAC1ÓN 

AUMlNISTRACtúx 

Acgociailo b.'—Bcemjildios 

E l Uey (Q. D. O.), y en su nombre 
la Iteina l í egeu t c tiel Heino, de cc'n-
furmidad C''-:! el diet;iroeri de la Sec
ción de (.íobernación y l-'oniei'to del 
Cotigijo de Eftado, SO ha «efviilo 
Confirmar el acuerdo por el que usa 
Cotiiistóii mixta de tteelntomientu 
declaró Sr.ldado á Ufliaün Gareia 
i l a l lo , del reemplazo de 1891 y alis-
tani i iM . todé Murías (lo Paredes, toda 
Veí que el fallo apelado se funda en 
el dictamen de los Médicos, y des* 
estimar, en su coDSCctienéin, la re-
c lamación que cotttra dicho acuerdo 
ha producido el í i i t e r i sado . 

Ue Real orden lo dÍ!|o ti V. 3. para 
los efectos que procedan, y con de
volución del espediente. 

Dios guarde á V, S. muchos afina. 



Madrid SO de S a p t í e m b r e de ¡ 8 9 7 , — 
tím-mjóu,—Sr, Presidente de la 
Csmisión mis ta de ReeltuaBiíeDta 
•de León, 

JEFATURA DE MIÑAS 

A n u n c i o 

Por exigir lo a teneioBés tniprevU» 
tas del servicio, se suspenden las 
üperaf Iones de recaBoeimientn y de» 
mafCaeióft de las minas de hierro 
deaomiiiadas Coneha y Cristina, del 
t é rmino de Verdiagos Oamen y An
gel, del térmiBo de Alele; Mariana, 
dt>l térmiiio Je Argovejoj Félix, del 
té r tn ino de Q u i n t a n a de PeDa; 
Paula, del t é r m i n o de Robledo, y 
Jase/a, del t é r m i n o de Sobrepeñas , 
euvas operaeiones debían verifiearse 
OB el próximo mes do Noviembre, 
segiin el anuncii) publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL del día 4 de los eo-
rvictités. 

León 1 de Octubre de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Franoíseo Moreno. 

cuatro meses de licencia que le fue-
ron eoneedldos eomo regresados de 
Ultramar por enfermos, y teniendo 
que presentarse i fines del aeuial 
en el Seg ímíe t i to In í in t e r í a de Bur
gos, de guur í i ic ión en esta capital, A 
cuyo Cuerpo ban sido destinados 
para eontinnar sus servicios, retren-
dándole» al afecta losflorrespondíen 
tes pasaportes y autorizando las l i s 
tas de embarque & les que en ferro
carri l hubierao de verificarlo por 
cuesta del Estado, á que tienen de
recho c.iu arreglo al art . 46 del Re
glamento de transportes militares, 

COIIISiÚN I N S T A D E RECLtiTAMieiiTD U E L E O S 

Esta Comisión acordó celebrar se
sión el día l o de los corrientes, á las 
diez de ia m a ñ a n a , y so anuncia al 
público por medio del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia á los debidos 
efectos. 

León 9 de Octubre de 189?.—El 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial , Antonio Arrióla .—El Secre
tario, Leopoldo Garc ía . 

y tanto aquellos Ayuntamientns que 
se meneionani M no residieían en 
sus demarcaciones dichos interesn-
dos, como MU los que se enouentreii 
los de ígoofaUo paradero, lo par t í» 
cipafAn ¡i este Gobierno a la mayor 
brevedad posible para los filies que 
procedan. 

Lo q i i i ! se hace saber por medio de 
este unuheio p:ira g>Mierfil conoci
miento y exacto cuniplimiento, á fin 
de que ni i .guno alegue ignofai.cia 
que le exim í de la responsabilidad 
en que lO" interesado^ puedan i n c u 
r r i r por faltar ¡i tan sagrado deber . 

EELAOIÓN QUE SE CITA 

GOBIERNO M I L I T A R 
flE LA íliOVINCIA DE LBÓS 

En el Mario oficial del Ministerio 
de la Guerra del dia SO del mes an
terior se publicó la ftealordeH-Cifeu-
lar siguiente: 

«Atendiendo á l a s diferentes pet i 
ciones dirigidas á este Ministerio, en 
Jas cuales ée espooe la convenien
cia de que se conceda á los mozos -
del actual reemplasío una p ró r roga 
para poder ledimirso á metá l i co , y 
en vista do que por ello no h a b r á de 
irrogarse perjuicio alguno al ser
vicio; 

El Rey (Q. D. O.), y en su uom-
bre la Reina Regento del Reino, do 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tímido ¡i bien profrogar hasta el 
dia 30 de Octubre próximo el plazo 
para la redención á me t í l i co que 
concedo lu ley de Ueclutaniieuto. y 
Reemplazo vigente. 

Do Real orden lo digo A V. E. para 
su coíiocimiento y efectos consi-
guientes. 

Dios guarde •i V. E. muchos ¡ifios. 
Madrid iíS de Septiembre de 1897.— 
Azcá r raga .» 

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para gcuaral Cuno-
Cimiento, rogando á los Sres. A l 
caldes do esta provincin se sirvan 
darla la mayor publicidad posible. 

León de Octubre do ISD?.—El 
General Gobernador, Amos Quijada. 

So ruega ¡i los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia donde 
residan los individuos consignados 
eu la siguiente re lac ión, ó Sean los 
Municipios que 6n ella se expresan, 
Como en general para los quo Hgu-
ran eo igñc-rado paradero, se sirvan 
n o t i f i c a r á los mismos que, t e rmi -
aando en todo el presente mes los 

Soldada 
O t r o . . . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 
O t r a . . . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 
O t r o . . . 

Daniel González G o n z á l e z . . . . 
José Cabezas Mar t ínez 
Eugenio Blanco Expós i t a 
Eduardo Alvarez I n c ó g n i t o . , , 
Lesmes Santos Gallego 
José Fernanda Carretera 
Pranciseo López F e r n á n d e z . . . 
GumersindoCaf bailo Rodr íguez 
Guillermo Alvarez Campo.. 
José F e r n á n d e z Fe rnández 
T o m á s Fe rnández de Pazos 
Antonio Fernández 

PUNTOS DONDE B S S I D E N 

Pliehló 

León 
Idem 
Astof ga 
Pi.nferrada 
Fuentes de los Oteros. 
Oville 
Mata de la Riva 
I.angre 
í 'ue i i t ede Domingo Fió! 
Siero 
i g ü t ñ a 
' e i i fnora 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

. J l d e m . 
. . I . iem. 
. . I ldetu. 
. . I l i e m . 

rezlldem. 
J t i o m . 
. . l l . U - m . 

León 8 de Octubre de 1897.—El Seoeral Gobornador, Quijada 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
BE LA PROVINCIA BB LSÓN 

R s t u r a e t ó ñ e s 

Las Gacetas de Madrid de 11 y 2? 
de Juaio y l . ' d e Sepiiembre ú l t i 
mos, publican la ley, Real decreto y 
Reales ó rdenes que se insertan á 
con t i nuac ión ; 
Seal decreto de 25 de Junio de 1897 

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo coa el Consejo de 
Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como Rei
na Regente del Reino, 

Veogo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Con arreglo ar t . I . " 

de la ley de 10 del actual, los posee
dores de terrenos abandonados por 
el mar ó procedentes de lagunas, 
pantanos desecados ó de aterra
mientos, así coma los roturadores 
do bienes del Estado ó de los pro
pios y comunes de los pueblos que 
carezcan del t í tu lo quo autor izó la 
ley de 6 de Moyo de 1858 y el Real 
decreto do 10 de Julio de IM5B, po
dran obtener la leg i t imación do la 
posesión, sea cual fuese la extens ión 
superficial de las lincas. No es apl i 
cable el expresado a í t . 7 * i los te-
r roños que comprendan minas de
nunciadas un afio antes, por lo me
nos, de la fecha de la p romulgac ión 
de aquella ley. 

Ar t . 2." Serán considerados co
mo poseedores y roturadores de los 
terrenos á que el art, 7." de la men
cionada ley se refiere, y coa doro 
cho á disfrutar sus boncticios, cuan
tos acrediten que los lian cultivado 
noruiaimente durante los diez años 
anteriores á la fecha de la misma 
ley. También podrán acogerse á sus 
beneficios los que, teniendo un t i t u 
lo precario de posesión deseen obte
ner el que por ella se concede. 

A r t . 8." Los solicitudes pidiendo 
la adjudicación administrativa se 
d i r ig i rán á los Delegadss de Hacien -

da de las pruvincias, a c o m p a ñ a n d o 
la n e c e s a r i a justificacini) dounmen-
ta l . S e g ú n el resultado de las «lili-
geacias, se procederá en su caso al 
di slindti y tasación de las tincas y 
á liquidar el camm del 6 por 100 so
bre el 40 por 100 del V;. |or actual de 
los terrenos, con arreglo al párrafo 
segundo del art . 1." do la ley. 

A r t . 4.'' Terminado el expedien
te, so resolverá por el Delegado de 
Hacienda de la respectiva provin
cia, y contra su decis ión so podrá 
entablar recurso de alzada ante la 
Dirección general do Propiedades y 
Derechos del Estado ó el Ministerio 
de Hacienda, s e g ú n la c u a n t í a del 
asunto. 

A r t . 5.° Dentro del plazo impro
rrogable de quince días , á contar 
desde la l int iñonción del acuerdo, 
deberá Satisfacer el concesionario la 
primera anualidad del censo y fir
mar la diligencia do reconocimien
to del mismo, expidiendo el Delega
do do Hacienda, por duplicado, c ¿ r -
tificaeión en quo Conste la adjudi
cación administrativa mente l iedla 
por el Estado en v i r tud de la ley de 
10 del actual, asi como Jascirci iñ.s-
taneias esenciales y la descr ipción 
do los terrenos, el importe y lecha 
de los venciniientos do las aiiualida-
des futuras y la condición de que ¡a 
falta de pago de un i ó varios plazos 
au to r i za r á al Estado para ejercitar 
los derechos que con arreglo ;V ¡as 
leyes le cnrrespoiMleti . Este c e r t i l i -
cadn servir;) de t i tu lo inscribible on 
el Registro de la propiedad, del de
recho de! Estado y del que trasmite. 
Los gastos que esta inscripción oca
siono y los de deslinde, tasac ión y 
otorgamiento de escritura, si el i n 
teresado desease otorgarla, serán de 
cuenta del mismo. 

A i t . 6.° Los que legitimen la 
posesión de los terrenos mediante 
los beneficios concedidos por la ley 
de 10 del actual, podrán éu cual
quier tiempo pedir la redención del 
canon, á tenor de lo prevenido eu el 
segundo párrafo del art. 7.° de la 
misma, dirigiendo al efecto solicitud 

doeumentada en furma á los Dele
gados de Hacienda de las p rov in 
cias. Inmediatamente ss p r ecede rá 
á capitalizar el censa seg i ía su 
n u a o t í s , con arreglo ¡i los tipos es
tablecidos en el a i t i . " de la ley de 
11 de Julia de 1878, y aeoidada por 
el Delegado la redenc ión , a b n n a r á 
el interesado su importe total ó el 
del primer plazo, (U't i tmdel t é r m i n o 
de quince días . Verificado el pago 
en totalidad, se > xpedirá cert if ica
ción en que se h a g a coi.star haber
se verificado !a n-doneiAfl y el ingre
so de su iihporte en Tesorer ía , cuyo 
documento será bastante para can-
celar la carga en el Registro de la 
propiedad, s i la redención se ver i f i 
case á plazos, será preciso que en su 
día se acredite hallarse satisfechos 
todos ellos con !a cer t i f icación ó 
eertifieaciones oportunas. 

A r t . ?.* Los Administradores de 
bienes del Es t año , p rocede rán desde 
luego á investigar si los poseedores 
de terrenes roturados los llevan nor
malmente eu los diez afios anterio
res á la p romulgac ióu de la ley; en 
coso negativo, y si el llevador care
ciese de"t í tu lo , prop" .drá á las De
legaciones U« Hacienda, y é s t a s 
acorda rán iumediat .monte la incau
tac ión do la finca. 

A r t . 8." En las provincias en que 
los terrenos roturad-R tengan su 
origen en codeesio es do estableci
miento a censo otorgadas por las 
antiguas bailiasdel Real Patrimonio 
ó por las Aiitoridailes civiles ó m i l i 
tares, los Administradores de biones 
del Estado comprobarán desde luego 
si los poseedores culr i^an mayor ex
tens ión de terreno qua la que fué 
objeto de las concesiones, y sobre 
el exceso, si lo hubio.-io, p r o m o v e r á n 
expediente de denuncia, á no ser 
que los llevadores, acogiéndose á los 
beneficios de la ley, .-olieiten su le
g i t imac ión . 

A r t . 9." A los Administradores 
do bienes del Estado que tuvieran 
incoados expedientes de inves t iga
ción ríe terrenos comprendidos eu la 
ley de U ) del corriente mes antes de 
su p romulgac ióu , se les concedo de
recho al percibo de los gastos que 
se le hayan originado, previa cuen
ta justificada, los cuales se abona
rán por los poseederes de las fincas, 
sin perjuicio de los que corresponda 
á aquellos funcionarios por admi
nis t rac ión y venta en su Caso Cuan
do ios denunciados se acojau á los 
beneficios de la ley. 

A r t . 10. El Ministro de Hacien
da d ic ta rá las ó rdenes •. |portuñas pa
ra el cumplimiento del presente de
creto. 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Junio de mi l ochocientos ü o v e u t a y 
siete.—M AHÍ A CRISTINA.—í i l M i -
nistro ríe Hacienda, Juan JVamrro 
Rttcrlcr. 

SEA!. OIIÜUN 
l imo. Sr.: Para dar el c u m p l í -

miento debido á las disposiciones 
contenidiis en el Real decreto do 25 
del mes actual, que concede á los ro
turadores de terrenos desamortiza-
bles la legi t imación do su poses ióo, 
de conformidad con lo prevenido en 
el art. 7." de la ley de 10 de este 
mes, 

S. M . el Rey (Q. D. O.), y en su 
nombro la Reina Regeujie del Réinp, 
se ha servido disponer que la t r a m i 
tac ión de los expedientes que se 
promuevan Con aquel fin se ajusten 
á las prevenciones siguieutes: 

Ar t icu lo 1." Los roturadores ó 



tí, poseedorés tía tsrfenos eómprend i* 
dos en el art , 7." de la ley da 10 del 
actual que I Í« I*6Ü Icgitimaflns por 
mediu de SU ad juü i eadón adminis-
t ra t iva , lo solieítarAD á los Delega-
dos fie Hacii>Dila ¡ie la provincia fes-
pectivo, a c o m p a ñ a n d o á la instan" 
oia e l j u s t i f í e a i i t éopu r tú i i ode la po^ 
ses .ó» y cul t ivo c o u t í m i s d o dufanta 
diez afms por 1» fi.eno?, y consig" 
fiaudii eu olla tú t é r m i n o municipal 
j sitio en íjuo lodique el tftffeno, 
linderos, nombre de la ñ u c a , si 10 
tuviese, y si det.wo de ella esistea 
iervidumbres públ icas 6 privadas y 
ú favor de qué parenuas. 

A r t , 2." Si los terrenos estuvie. 
rati amillaniuos á Donibre del peti" 
ciouariu 6 de sus euusaí i tes , basta ríl 
que PB iirompafie cert if icación del 
áfflillaramietiU) y ¿a haberse satlsfe» 
ello la con t r ibuc ión CorrespoíidiBli» 
te durante Ion expresados diez ¡mos 
para que se entienda justidcadu la 
posesión. El defecto «le inscripcióü 
eU los aniillaiulnientos se BupÜrA 
par una iuforniRCiúii de testigos,que 
se. p r a c t i c a r á ento el juzgado tnu« 
Diaipal del pueblo doede radique la 
fiuCa con itiforme del PisOal üinui» 
cipal. 

A r t . 3." Las LX'lerfaoiooes, la» 
uieciiatamoute que. ler iban las snü-
Citüdes de que tratan los att . ículos 
anteriores, las remitirftn ó las Admi -
fiístraciones de bienes del Éstado 
para Su t r ami t ae ión . 

A r t . 4.° LosAiluiinistradores ha
rán publicar eu los Éolelines ofitíales 
relación mensual de las solicitudes 
de li g i t i inacióu presentadas duran
te el mes aiiterior. consig'üaijdo eu 
ella el nuttlbru del solicitante, pue
blo donde radique la l inca, SU cabi
da declarada por el peticionario, l i u -
deros v servidumbres. 

Se ("emitirá á lo» Alcaldes de los 
pueblos respectivos un ejemplar de 
dicho ISolelín, ex ig iéndoles acuse de 
recibo y ordenándoles que le den la 
publicidad eouvenient.e por los me
dios usados en la InoMiUnd. 

Si eu e l plazo improrrogable «o 
uu mes, á contar desde la publica
ción de la soliuitud en el Jioleíin o/i-
cial, fti presentar;: o^esicióu loi ida-
«la en motivos de Carácter c i v i l , se 
suspende rá por los Administradores 
de bienes del Estado el curso del ex
pediente, señalani io ai opositor el 
plazo de un mes para que just i t ique 
que lia presentado ante los T r ibu 
nales ordinarios In eorrespotidiente 
demanda y que. le lia sido admitida. 

Transctirndo ffste yh'/ji sin just i 
ficar dicho extremo, se eoutinuar.'i 
el expediente ndininis t ia t ivo; pelo 
Si remilta tWmalizuda la contienda 
Civil , se esperará para eotitinuarle 
a que sobre el pleito lecaiya senten
cia ejecutoria. 

Ciiaüdo 1» oposición se runde en 
motivos de caMeter administrativo 
se dará trasiiido a| solicitante sin 
snSpiuicíer la trainiijición del exne-
dieute, y se i'csrilverá acerca de ella 
á la vez qne se decrete sobre la le-
p i t inmció» yadj i id ic jc ión pretendi
das, á menos que por su naturaleza 
corfsefouda su decisión i este M i 
nisterio. 

A r t . S." Si con la solicitud de lo-
gi t imacinu no so hubiere presenta
do prueba b í s t a ñ t e ó ésta fuese im
pugnada por el opositor, Se conce
derá al peticionario, en el Caso fine 
lo reelnmuse, el plazo in ipinrro^a-
ble de en mes para que complete la 
justifiCaC.óu. 

A r t . 0." Formalizado el expe-
dietite seg ún expresan los auteriores 

a r t í cu los , se p rócederá al deslinde, 
mensura y tasac ión de la finca, cu
yas operaeinoes s e r í a practicadas 
por un perito representaste de la Ha
cienda, con c i tac ión del Alcalde de 
la localidad y propietarias colindan
tes, asi Como del peticionario, que 
por su parte podrá designar otro, 
HÜ el día y hora do antoftiane s e ñ a 
lados, formalizándose la correspon
diente acta, en la que fe expresa
rán con claridad el sit io, la cabida, 
los linderos, las servidumbres y de
más eifcunstaneias que se estimen 
precisas, cons ignándose también en 
elia las pfotéSüis «¡«8 «.•ontra Ja ope
ración se formularen, pero sin sus
penderla, cualesquiera que és tas 
sean. i 

En caso de disooidia entre los pe- i 
titos, la d i r imi rá , sin ulterior recur- i 
so, ou funcionario de la Inspección i 
facultativa de Montes. , 

Üe ordinario el uotnbraminntn del , 
mencionado perito se liara purel c i - , 
tado Admioistradors poro Cuando el 
terreno objeto de leg i t imación for-
me parte de a l g ú n predio forestal 
públ ico , p rac t i ca rá las operaciones 
do deslinde, mensura y tasac ión la 
Inspección facultativa de Montes 
afíctu ÍI la Dirección general, en 
v i r tud de pétinióu del mismo Adtni* 
mstrador, coa iu te rvencióu en su 
caso del perito designado por el so-
liciiaute y con la concurrencia de 
és te , como t ambién de los propieta
rios colindantes y del Alcalde res
pectivo. 

A r t . 1 ° ñ\ sobre el deslinde sur
giese alguna cues t ión con loe pro
pietarios colindantes, se resolverá 
por el Dclciíado de Hacienda, previo 
dictamen de los mismos peritos que 
lo hayan practicado, sin perjuicio 
del dentello c iv i l de los interesados, 
que deberán venti lar ante los T r i 
bunales. 

A r t . 8.' Terminadas las opera-
clone!) de deslinde y tasac ión , pro
cederán los Administradores do bie
nes riel ÍL'stado á fijar el canon del 6 
por 100 sobre e! 40 del valor en quo 
ios terrenos hubieseti sido aprecia
dos, y con propuesta suya somete
rán el expetíi ' -nte á la resolncióa del 
Delegado di» Hneiend.i que lo acar-
dará , oyieeio ai AlMfíado del Estado 

'• solo en el caso de que se haya sus
citado alguna cuest ión legal. Con* 

; tra el acuerdo del Delegado proce* 
i dnrá recurso do alzada á esa DirCC-
; ción general cuando so trate de 
! censo de uienor euaiitia, ó sea aquo-
¡ ¡los c u y o capital no excede de 
i '¿.;)00 pesetas, tío los que sean de 

mayor cuantia, ok.-llo recurso se tra
mi t a rá por la Dirección y se resolve
rá por este Ministerio. 

A r t . i ) . " Los Administradoies de 
bienes del Estado cu idarán do no t i -
líear inroediatauiente á los conce
sionarios el acuerdo do adjudicación 
y de que deutro del plazo de los 
quince días si^u:"rií.es sati^f.-g-au la 
primera .mualidad y firmeii l a d i l i -
gonc.ia de reconocimiento de! Censo, 
que se hará constar en un libro quo 
deben llevar al electo dichos funcio
narios. Vorilicado el paí*o so proce
derá á expedir el cerlilicado opoft'i-
no para i i i f cnb i r la t rasmisión en el 
Uegistro de la propiedad. 

A r t . 10. En esta Certificación, 
que deberá extenderse por orden del 
Delegado de Hacienda en la forma 
que determina el art. 8.° del líéal 
deoicto do 11 de Noviembre de 1864, 
se hará eonst.ar la adjudicación ad-
miuistrutiva hecha por el Estado en 
v i r tud de la ley de 10 del mes ac-

t ü a l , ASÍ como las circunstancias 
esenciales deles terrenos, el impor
te y feclia de les anua l idad^ futuras 
y la condición de que la falta de pa
go da uno ó varios plazos determi
nase las responsabilidades á que se 
refiere el art, &.° del Real decreto de 
esta fecha. 

A r t , 11. Los honoraf ios de los pe-
ritos y los pastos de deslinde, men
sura y t a sac ión , seriu costeados por 
el adjudicatario, quien deberá acre
ditar haberles satisfecho al verificar 
el pag-o de la primera anualidad del 
censo. También aeran de cuenta del 
ffliímo los ¿fastos do otorgamieotu 
de escritura, en su caso, y los de 
inscripción en el Registro de la pro
piedad. 

A r t . 12. Los concesionarios de 
terrenos que deseen redimir el ea-
( ¡ " 0 , d i r ig i rán instancias al efecto á 
los ü e l e g a d o s de Miicienda, segdu 
previene el art del Seal decreto 
do esta fecha, y las solicitudes se 
pasarán 4 U s Administradores de 
bienes del Estado, que p rocederán 
desde luego ó capitalizarlos en esta 
forma: los que no escedau de 1& pe
setas de rédi to anual al 10 por 100, á 
pagar precisamente al contado, y 
los que excedan de la meQCíuuada 
suma al 9 por 100, cuando soliciten 
pagar al contado, y al 6 por 100 
cuando lo sea á plazos. Acordada la 
redención por el Delegado y hecho 
el pago, se expedirá la Certificación 
prevenida eu el art. 6." del Real de
creto de esta fecha. 

De Beal orden lo digo á V. I . para 
su eouocimieoto y deifléft efectos. 
D¡os guarde á V. 1. muchos afios. 
Madrid 35 de Junio de 189?.—.Va-
mrro Rcurter .—St. Director gene
ral de Propiedades y Derechos del 
Es tado .» 

Lo que eu cumplimiento de lo or
denado por la Dirección ge i i f ra l de 
Propiedades y Derechos del Estado 
cor. fecha 20 de Septiembre p r ó x i 
mo pasado, he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono-
c imientode las personas á quienes 
pueda Hit.ori-ünr. 

León 8 de Octubre de 1(Í97. — El 
Delegado de Hacienda, Alberto Es
tirado. 

A nuncio 
Desde, el dia l i del mes actual 

queda abierto en la Oeposituria-Pn-
g a d u r í a de Hacienda el pago á los 
Ayuntamientos y l íeCaudadores del 
premio de cobranza que sobre las 
contribuciones territorio! é indus
tr ial y canon de minas les Corres-
poode ou el cuarto trimestre del ü l -
tifiro ejercicio, hasta el dia 24 del 

; presente mes, en que termina el pía-
; Zo s eña l ado . 
i Lo que se hace publico para C o -
•( nocimielito da los interesados. 
! Leóu 9 de Octubre de 189?.— 
; ('. S., Pascual Sierra. 

fíw OFICIAL de la proviacia y Oneeia. 
Se MaaHi.y t endrán en cuenta que. 
s e r á s pteliriilus los que mtéu ador
nados de alguno do los titules que 
determina la Real orden de 19 de 
Julio de 1894, ó sean Maestros de 
Obras. 

No serán admitidos ft concurso los 
que ya hayan servido dicha plaza, 
lo mismo Si hubiesen (lecho dimisión 
de ella que si hubiesen sido separa
dos por el Ayunta.-iiieíito. 

León 9 de Octubre de 1897.—Ce
cil io D. Garrote. 

\VPNTA.MIKNTOS 
I — 

I Don Cecilio Diez Garrote, Alcalde 
i coustitucioual de esta ciudad, 
i Mago suber: Que por acuerdo del 
i Escmo. Ayuntamiento, se anuncia 

Vacante la plaza de Auxil iar del Ar 
quitecto mnñicipal de esta ciudad, 
que se halla dotada con el haber 
anual de l.aOO pesetas. 

Los quo aspiren á ella presenta
rán sus solicitudes en la Secretaria 
de la Corporación durante el plazo 
de treinta días , que empezariu á 
contarse desde el siguiente al en que 
se publique esto anuncio én el BoLB-

A k a l i i a eonstílucíoiml de 
Valentía, tle l ) , , imn 

S e g ú n me participa la vecina dé. 
esta vil la Angela Redondo t 'erní ' i i -
di'Z, el dia i'2 del actual la desapa
recieron de las eras do esta v i l la 
tres caballerias de los s e ñ a s siguien
tes: uaa pollina pedrera de ü á 7 a ñ o s , . 
Con SU cria: la primera pelo card iño 
y la cr ía del mismo pelo, y uu polli--
node 4 á 5 aflos, negro, con una I sta 
blsnea al lado derecho de la barriga. 

Valencia de D. Juau 28 de Sep
tiembre de 1897.—Pedro Sáenz . 

ANÜ^t)!OS l 'gjü¡ALEÍ 

ZONA DP, iitCllTAHIKSTü ÜF. LEÓN, fililí. 30. 

Coa el fin de satisfacer cumplida
mente lo ordenado por el Escelen-
tisimo Sr. Cap ' t án General de esta 
ri»g¡óa, se suplica á losSres. A lca l 
des de. los Ayuntamieoios de esta 
provincia Se sirvan tomar tudo el 
in terés que el buen servicio requie
re, y á la mayor brevedad posible, 
examinen los expedientes de q u i n 
tas de sus respectivos Ayunta iu ien-
tos. á fin de investigar ó averiguar, 
si han cubier o cupo por los mis
mos Ifjs individuos que a continua
ción se expresan, y eu caso afirma
t ivo , manifiesten á esta Zona de Re--
e luUmieutu en q u é reemplazos lo 
verificaron, ó eu su defecto, infor
men después de inqui r i r de las fami
lias de los intcjresados el punto don
de So encuentran eu la actualidad, y. 
si sirven como Voluntarios 6 sust i
tutos eu el Ejercito, y en este caso, 
si lo verificaron en el de la Pen ínsu
la ó de Ultramar. 

Leda í» de Octubre de 1897.—El 
Coronel, Lino Merino. 

. hdimduos que se cilan 
Clundio l'efia It era, 

i Mariano Prieto S a n t e r v á s . 
Julio Quiterio íuSua. 

; Ju l iáu Garrido Jaramillo. 
¡ Julio Diez Serrano. 
; Eleuterio OóiDez Cuadrillero, 
i Je rónimo Calvo Machado. 
¡ Andrés Rabasa Miinuui. 
; Cándido Ordófiez Zanja, 
i Nicolás liudriguez (Jonzález. 
¡ Santos Fernández Velasen, 
j Matias Palacio Panizo. 
¡ y a l e n t í u Recio Pérez . 

Ramón Marcos López. 
Vicente Aivarez Alvarez. 
Senito de la Torre Acevedo. 

ANÜÑ'CIÜS PAUTIUtlLAlllíS 

El dia 89 del pasado desapareció 
del molino de Mayorga un macho 
do 10 rulos, alzada regular, moh íno , 
y ticuecorros blancos á los costilla
res. Su d u e ñ o os U . Mariano Casa
do, Vecino de Villademor de la Vega. 

Iitili. de la t l iputución proviaaial 
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